










































Mosquera, 08 de agosto de 2019

Señora
PAULA MILENA AGUDELO MONTAÑO
paula.agudelo@lopezquintero.co
Facatativá, Cundinamarca

Asunto: MOS2019ER005290

Cordial saludo.

Esta secretaría dando respuesta  a su solicitud  le informa que de conformidad con el
Artículo 56 de la Ley 962 de 2005 “Las prestaciones sociales que pagara el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el  citado
fondo,  mediante la aprobación del  proyecto de resolución por parte de quien
administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la
Entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el
docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial”.

Que es menester informar que para el caso de los docentes y directivos docentes las
prestaciones sociales que pagara el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio serán reconocidas por la FIDUPREVISORA S.A.

Se define por parte de este despacho que según lo expuesto, la entidad pagadora
para este caso es la Sociedad fiduciaria FIDUPREVISORA S.A., la cual es la
encargada del manejo y desembolso de las prestaciones solicitadas por los docentes,
como de aprobación y aplicación de la normatividad, de acuerdo con la fecha de
vinculación de los docentes, por tal motivo se envía derecho de petición mediante
oficio N°. 1106.23-1286, para que sea esta entidad la que se encargue de realizar la
aprobación de la sanción por mora en las cesantías solicitada.

Agradecemos su atención 

Atentamente,

      
ANGELA YINETH BRAVO TAPIAS 

MOS2019ER005290

MOS2019EE003640



SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL
Secretaria de Educación Municipal

Anexos: 

Proyectó: YAIQUEL KARINA CHARRIS VASQUEZ
Revisó: ANGELA YINETH BRAVO TAPIAS 
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